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Navarrete Ruiz, contra don Joaquín Pizana García,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta y por término de veinte
días el bien hipotecado que al final se dirá, junto
con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 14 de febrero de 2000, a las once treinta
horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 13 de
marzo de 2000, en la misma hora y lugar, por el
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 10 de abril de 2000,
a la misma hora y lugar, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda
subasta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas, deberán consignar, previamen-
te, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas, si bien, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá
hacerse previa o simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma, sin destinarse a su extinción el precio de remate.
Estando unida a autos la certificación del Registro,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma al demandado para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Doce. Vivienda derecha del piso quinto de la casa
número 3 de la calle de Santa Cruz de Tenerife,
de esta capital, que forma parte del bloque número 3
de la colonia «Virgen del Remedio». Inscripción:
Pendiente se cita. Registro de la Propiedad número 1
de Alicante, al tomo 1.585, libro 147, folio 161,
finca número 8.731.

Valoración a efectos de primera subasta:
6.297.665 pesetas.

Dado en Alicante a 24 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa-
ta.—El Secretario.—40.945.$

ALMUÑÉCAR

Edicto

Don Agustín Fernández-Figares Granados, Juez sus-
tituto del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Almuñécar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 50/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Banco Español de Crédito, contra
don Antonio Díaz Sánchez y doña María Ángeles
García Jerónimo, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 19 de noviembre, a las once quince horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1784, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de diciembre de 1999,
a las once quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de enero
de 2000, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 33.370. Inscrita al tomo
1.090, libro 391, folio 19 del Registro de la Pro-
piedad de Almuñécar, piso 5.o, letra G, en avenida
Costa del Sol, número 15, edificio «Atenea».

Tipo de subasta: 11.020.000 pesetas.

Dado en Almuñécar a 4 de octubre de 1999.—El
Juez sustituto, Agustín Fernández-Figares Grana-
dos.—El Secretario.—41.702.$

ALZIRA

Edicto

Don Pedro Antonio Casas Cobo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Alzira y su
partido,

Hace saber: Que en éste de mi cargo, y con el
número 107/1998, se siguen autos de juicio eje-
cutivo, a instancia de Hispamer Servicios Finan-
cieros, representado por la Procuradora doña Nuria
Ferragud Chambó, contra «Imprenta Gomis, Socie-
dad Limitada», doña María Teresa Gomis Meseguer
y don Juan Ramón Furió Devesa, en reclamación
de cantidad, en los que, por resolución de esta fecha
dictada en ejecución de sentencia firme recaída en
dicho procedimiento, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta por primera vez, término de vein-
te días y precio de tasación, los bienes embargados
que luego se dirán, para cuyo acto se ha señalado
el día 18 de noviembre de 1999, a las once horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor y quedare
desierta la primera subasta, a solicitud del actor,
se ha señalado para que tenga lugar el remate de
la segunda, con las mismas condiciones y rebaja
del 25 por 100 de la tasación, el día 16 de diciembre
de 1999, a las once horas.

Y para el supuesto de que tampoco hubiere pos-
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera
subasta el día 13 de enero de 2000, a la misma
hora y lugar.

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor,
se celebraría al siguiente día o sucesivos días hábiles,
a la misma hora y lugar, si se repitiere el impe-
dimento.

Las subastas tendrán lugar en la forma y con-
diciones establecidas en los artículos 1.495 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial
las siguientes:

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad, al menos, del 40
por 100 del tipo señalado para cada subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de los bienes, suplidos
por certificación del Registro de la Propiedad, están
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para
que puedan examinarlos quienes quieran tomar par-
te en la subasta, previniéndoles que los licitadores
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros, no admitiéndose después
del remate ninguna reclamación por insuficiencia
o defecto de los mismos.

Se entenderán subsistentes las cargas y graváme-
nes anteriores al crédito del actor, así como los
preferentes, si los hubiere, sin que se destine a su
extinción el precio del remate, subrogándose el
rematante en las responsabilidades que de ellos se
deriven.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde la publicación del presente edicto
hasta el momento de la celebración, acompañando
con el mismo resguardo de haber efectuado la con-
signación del 40 por 100 exigida en el estableci-
miento destinado al efecto.

Bienes objeto de subasta

Lote primero: Urbana inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alzira al tomo 1.349, libro 97 de
Guadasuar, folio 248, finca número 9.718.

Valorada a efectos de primera subasta
en 9.500.000 pesetas.

Lote segundo: Urbana inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alzira al tomo 1.349, libro 97 de
Guadasuar, folio 244, finca número 7.368.

Valorada a efectos de primera subasta
en 2.500.000 pesetas.
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Lote tercero: La mitad individisa de la rústica,
sita en Alfarp, partida Serra de Altamar o Partidera,
con una superficie de 14 hanegadas 3 cuartones,
igual a 1 hectárea 25 áreas 58 centiáreas, de tierra
secano, leñas bajas y algarrobos. Linda: Por norte,
camino Valladar; sur, parcela 200; este, parcela 270,
y oeste, don Francisco Expert, es parte de la par-
cela 199, polígono 5.

Valorada la mitad indivisa a efectos de primera
subasta en 375.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados caso de no
poderse practicar en la forma ordinaria.

Dado en Alzira a 1 de septiembre de 1999.—El
Juez, Pedro Antonio Casas Cobo.—El Secreta-
rio.—40.801.$

ARCOS DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Dolores Martín Cabrera, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de la ciudad de Arcos de
la Frontera y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
16/96, se siguen autos de juicio ejecutivo a instancia
del Procurador señor López García, en nombre y
representación de Caja de Ahorros San Fernando
de Sevilla y Jerez, contra don Emiliano Mancheño
Fernández y otros, en los que se ha acordado pro-
ceder a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez,
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen-
to la adjudicación de los bienes que al final se des-
criben, bajo las siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas.

La primera, por el tipo de tasación, el día 15
de diciembre de 1999.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 19 de enero de 2000.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de febrero
de 2000, si en las anteriores no concurrieren en
licitadores ni se solicita la adjudicación.

Que para tomar parte en la primera deberán los
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base,
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado
para cada caso, lo que podrán verificar desde su
anuncio hasta el día respectivamente señalado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien-
do rematar en calidad de ceder a un tercero en
todas ellas.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente y deberá conformarse
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría
las oportunas certificaciones.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Bienes que salen a subasta

Finca urbana: Registral número 2.811; unifamiliar
adosada en 90 metros cuadrados, sita en la calle
Azofaifa, número 8, de Espera (Cádiz).

Valorada en 8.000.050 de pesetas.

Finca rústica: Registral número 2.764; suerte tierra
del cortijo «Los Barros», en la dehesa de Los Bal-
cones, término municipal de Espera (Cádiz); con
superficie de 8 hectáreas 89 áreas 80 centiáreas.
Total: 88,90 metros cuadrados.

Valorada en 10.677.600 pesetas.
Salen a licitación por la suma de 8.000.050 pese-

tas, la finca número 2.811 y 10.677.600 pesetas,
la finca número 2.764.

Dado en Arcos de la Frontera a 1 de septiembre
de 1999.—La Juez, Dolores Martín Cabrera.—El
Secretario.—40.893.$

CÓRDOBA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Córdoba,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 834/1998, a instan-
cias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Córdoba (CAJASUR), representada por el Procu-
rador don Roldán de la Haba, contra doña María
Josefa Daza Román y don Rafael Torrico Fiñana,
en reclamación de 7.790.328 pesetas, en los que
se ha acordado la venta, en pública subasta, por
término de veinte días, de la siguiente finca:

Casa marcada con el número 25 de la calle Júcar,
en la barriada de Villarrubia de esta capital, que
ocupa una extensión superficial de 110 metros cua-
drados. Consta de planta baja y alta; la baja, com-
puesta de comedor, tres habitaciones, cocina, des-
pensa y patio, y la alta de «hall», dos dormitorios,
cuarto-lavadero y azotea, y linda: Por la derecha,
entrando, con la casa número 8 de la misma calle;
por la izquierda, con la número 12, y por el fondo,
con la casa sin número de la calle Segura.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
de Córdoba número 5 al tomo 1.150 del archivo,
libro 295, folio 190, finca número 2.555, inscripción
cuarta.

Señalándose para que tenga lugar la misma el
día 16 de noviembre de 1999, a las diez horas,
en la sede de este Juzgado, sito en plaza de la Cons-
titución, sin número, Palacio de Justicia, primera
planta, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—A efectos de subasta, los interesados
tasaron la finca hipotecada por la cantidad de
7.470.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo.

Tercera.—Para poder tomar parte en la subasta,
los licitadores deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal avenida del
Aeropuerto, sin número, número de cuenta 1439,
el 20 por 100 del mencionado tipo, acreditando
dicha consignación al iniciarse aquélla mediante el
correspondiente resguardo bancario.

Cuarta.—Podrán hacer posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta y
hasta su celebración, debiendo depositar, junto al
mismo en la forma antedicha, el 20 por 100 del
tipo fijado.

Quinta.—Se podrán hacer posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, verificándolo, en su
caso, mediante comparecencia ante este Juzgado,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarlo,
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate.

Sexta.—Se reservarán en depósito, a instancias del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que habiendo cubierto
el tipo de la subasta lo aceptaren a fin de que si
el primer rematante no cumpliese la obligación de
pagar el resto pueda aprobarse el remate a favor
de los que sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Séptima.—La certificación registral se encontrará
de manifiesto en este Juzgado a disposición de los

interesados en la subasta, quienes deberán confor-
marse con ellos, sin que pueda exigir otros.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultara desierta la subas-
ta antedicha, se señala el día 14 de diciembre de
1999, a las diez horas, para que tenga lugar en
el mismo sitio una segunda subasta, con sujeción
a las mismas condiciones, excepto el tipo de remate,
que será de tan sólo el 75 por 100 del fijado para
aquélla, por lo que la consignación previa necesaria
para poder participar en la subasta se habrá de ade-
cuar a dicho tipo.

Asimismo, y para el caso de que igualmente en
esta segunda subasta resultara desierto el remate,
se señala una tercera subasta que se celebrará en
el mismo sitio y en las mismas condiciones, pero
ésta sin sujeción a tipo, el día 18 de enero de 2000,
a las diez horas, debiendo, no obstante, los inte-
resados en participar en la misma, efectuar la con-
signación previa establecida para la segunda subasta.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación a los demandados, del acuerdo adoptado
y de las fechas señaladas a los efectos establecidos
por el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. En el supuesto de que no se pueda efectuar
dicha notificación en la forma ordinaria.

Asimismo, caso de no poderse celebrar cualquiera
de las subastas acordadas en el día para ello señalado
por causa de fuerza mayor se entenderá convocada
para el siguiente día hábil, a la misma hora.

Dado en Córdoba a 22 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—40.948.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Felipe L. Moreno Gómez, Magistrado-Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Córdoba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 915/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba (CAJASUR), contra don
Antonio Carrasco Gámez y doña Soledad Ladehesa
Baena, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 19 de noviem-
bre de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1437,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que


